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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

69/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        21/septiembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y escrito, suscritos, 
respectivamente, por la representante del Poder 
Legislativo de Veracruz de Ignacio de la Llave; y la 
delegada de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, así como por el delegado del Poder 
Ejecutivo de esa entidad, personalidad que tienen 
reconocida en autos, por los que se les tiene 
formulando alegatos. 
Por otra parte, en atención a la solicitud de la 
delegada de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se autoriza la expedición a su costa de 
la copia simple de los alegatos que indica, la cual 
deberá entregarse por conducto de las personas 
que menciona, previa constancia que por su recibo 
se agregue al expediente; en el entendido de que 
para asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, a recoger dicho documento, se deberá 
cumplir con los lineamientos de seguridad sanitaria 
de observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Noveno, en relación con el 
Vigésimo, del Acuerdo General de Administración 
II/2020, del Presidente de este Alto Tribunal. 
En virtud de que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para que 
formularan alegatos, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 2 - 10 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

92/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        24/septiembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y oficio, suscritos, 
respectivamente, por quien se ostenta como 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de 
Sonora; y, por la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, personalidad 
que tiene reconocida en autos. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de 
Sonora con la personalidad que ostenta, con 
independencia del pronunciamiento definitivo que 
con respecto a su personería se emita en la 
sentencia; y, como lo solicita, por reiterados los 
estrados de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, así como también a 
los autorizados que refiere. 
En este orden de ideas, se tiene al Poder 
Legislativo de Sonora y a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, formulando alegatos. 
Por otra parte, en atención a la solicitud de la 
delegada de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se autoriza la expedición a su costa de 
la copia simple de los alegatos que indica, la cual 
deberá entregarse por conducto de las personas 
que menciona, previa constancia que por su recibo 
se agregue al expediente; en el entendido de que 
para asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, a recoger dicho documento, se deberá 
cumplir con los lineamientos de seguridad sanitaria 
de observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Noveno , en relación con el 
Vigésimo , del Acuerdo General de Administración 
II/2020, del Presidente de este Alto Tribunal. 
Toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para que 
formularan alegatos, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
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Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído.  
Finalmente, para que surtan efectos legales, en el 
momento procesal oportuno, agréguense las 
actuaciones necesarias al expediente impreso. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

117/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        05/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la delegada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a 
quien se tiene con la personalidad reconocida en 
autos, dando cumplimiento al requerimiento 
efectuado en proveído de diez de agosto de dos 
mil veintiuno, al exhibir copia certificada de la 
constancia que acredita el cargo con el que se 
ostenta la Presidenta del referido ente Autónomo, 
en consecuencia, se deja sin efecto el 
apercibimiento decretado en el referido Proveído. 
Además, glósense al expediente, para que surtan 
efectos legales, el oficio, escritos y anexos, 
suscritos, respectivamente, por el Presidente de la 
Diputación Permanente del Congreso y el 
Consejero Jurídico del Gobierno, ambos de 
Yucatán, a quienes se tiene por presentados con 
la personalidad que ostentan, rindiendo los 
informes solicitados a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la entidad, en el presente medio de 
control constitucional. 
En consecuencia, se les tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, exhibiendo las 
documentales que acompañan, aportando como 
pruebas, la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano, así como, la instrumental de 
actuaciones. 
Por lo que hace a la petición del Consejero 
Jurídico del Gobierno de Yucatán, de hacer uso de 
aparatos y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud, en virtud de que las 
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partes sólo pueden solicitar, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento 
que obre en autos. 
Referente a la petición que formula el Poder 
Ejecutivo de Yucatán para tener acceso al 
expediente electrónico y la recepción de 
notificaciones electrónicas, dígasele al promovente 
que no ha lugar a acordar favorable su solicitud; 
esto, en virtud de que el fundamento que invoca el 
promovente no es aplicable en este tipo asuntos. 
En atención a lo anterior, dígasele al Poder 
Ejecutivo de Yucatán que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a través del Sistema 
Electrónico (SESCJN), regulado en los artículos 5, 
12  y 14  del Acuerdo General 8/2020 de veintiuno 
de mayo de dos mil veinte, establecen la forma de 
ingresar a éste y, cuyos requisitos se deben 
satisfacerse para que este Alto Tribunal pueda 
acordar lo conducente respecto al acceso al 
expediente electrónico y la recepción de 
notificaciones electrónicas que requiere. 
Luego, se tiene a los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, ambos de Yucatán, desahogando el 
requerimiento formulado mediante el referido 
proveído de diez de agosto de dos mil veintiuno, al 
remitir a este Alto Tribunal, copia certificada de los 
antecedentes legislativos del decreto impugnado 
en este medio de control constitucional y el 
ejemplar del Diario Oficial del Estado en el que se 
publicó el decreto controvertido, respectivamente. 
Consecuentemente, con copia simple de los 
informes, córrase traslado a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, así como a la 
Fiscalía General de la República; en la inteligencia 
de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite. Esto, atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos Noveno, en relación con el Vigésimo, del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de este Alto Tribunal; en el 
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entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección de Trámite, a consultar 
dichos documentos, se deberá cumplir con los 
lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en este Alto 
Tribunal, durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En otro orden de ideas, quedan los autos a la vista 
de las partes para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 
Se reitera en este asunto que, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal o 
delegado; proporcionando al efecto, la clave única 
de registro de población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma. 
En este mismo orden de ideas, también se reitera 
que, de conformidad con los lineamientos de 
seguridad sanitaria de observancia obligatoria 
establecidos en esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, conforme a los artículos Décimo sexto, 
fracción I, en relación con el Décimo Noveno , del 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

140/2021 Y 
SUS ACUMULADAS 
141/2021 Y 142/2021 

 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARTIDO 
DEL TRABAJO Y PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

        04/octubre/2021 
En términos de los proveídos de veintiocho y 
veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, 
respectivamente, dictados por el Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los que se designó al suscrito como 
instructor de las siguientes acciones de 
inconstitucionalidad: 
A) Acción de inconstitucionalidad 140/2021 
(promovida por quien se ostenta como Presidente 
Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática). 
B) Acción de inconstitucionalidad 141/2021 
(promovida por quienes se ostentan como 
integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional 
del Partido del Trabajo). 
C)  Acción de inconstitucionalidad 142/2021 
(promovida por quien se ostenta como Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional). 
Consecuentemente, vistos estos escritos se tiene 
por presentados a los promoventes con la 
personalidad que ostentan. 
Sin perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan advertirse de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia, se admiten a trámite 
la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021, promovidas, 
respectivamente, por el Partido de la Revolución 
Democrática, el Partido del Trabajo y el Partido 
Revolucionario Institucional, toda vez que se trata 
de asuntos en materia electoral, que deben 
tramitase de manera expedita en términos de la ley 
reglamentaria de la materia. 
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Por su parte, como lo solicitan, se tienen por 
designados delegados, por parte del Partido 
Revolucionario Institucional autorizados, por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y por ofrecidas como pruebas las 
documentales que acompañan, la presuncional en 
su doble aspecto legal y humano, así como la 
instrumental de actuaciones, respectivamente. 
Además, por referidos los “sitios electrónicos de 
internet” que señalan los promoventes. 
Respecto a la petición formulada por el Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional, de hacer uso de 
aparatos y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud, en virtud de que las 
partes sólo pueden solicitar, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento 
que obre en autos. 
Dicho lo anterior, con copia de los escritos 
iniciales, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos de Tabasco, para que rindan su 
informe dentro del plazo de seis días naturales, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo y, al 
hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibidos que, en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se les harán por lista 
hasta en tanto se señale el respectivo domicilio. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Poder Legislativo de 
Tabasco, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que al rendir el informe solicitado, 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los 
documentos que integran el proceso legislativo del 
Decreto impugnado, en los que consten las 
iniciativas, los dictámenes, la aprobación de los 
Ayuntamientos de la entidad, así como las actas 
de sesiones y los diarios de debates donde 
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consten las discusiones y votaciones; en el mismo 
sentido, requiérase al Poder Ejecutivo del Estado 
para que exhiba un ejemplar del Periódico Oficial 
de la entidad, en el que se haya publicado el 
decreto cuya invalidez se reclama; o bien, copia 
del documento atinente donde conste su 
publicación, debidamente certificada y suscrita por 
el servidor público facultado para tales efectos y de 
conformidad con la legislación estatal aplicable; 
apercibidas dichas autoridades que, de no cumplir 
con lo anterior, se les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República para que antes del cierre 
de instrucción formule el pedimento que le 
corresponde; igualmente, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con la finalidad de que, sólo 
si considera que la materia de las presentes 
acciones de inconstitucionalidad trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes del 
cierre de instrucción. 
Adicionalmente, se solicita al Consejero Presidente 
del Instituto Nacional Electoral que, en el plazo de 
tres días naturales, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada de los estatutos vigentes del Partido de 
la Revolución Democrática, del Partido del Trabajo 
y del Partido Revolucionario Institucional, así como 
de la certificación de su registro vigente, y precise 
quiénes son los actuales representantes e 
integrantes de sus órganos de dirección nacional, 
respectivamente. 
En otro orden de ideas, con copias simples de los 
escritos iniciales, solicítese al Presidente de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para que, dentro del 
plazo de diez días naturales, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, dicha Sala tenga a bien expresar 
por escrito su opinión en relación con las citadas 
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acciones de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021. 
Por otra parte, se requiere a la Consejera 
Presidenta del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco para que, 
dentro del plazo de tres días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, informe a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la fecha 
en que inicia el próximo proceso electoral en la 
entidad. 
Ahora bien, toda vez que se trata de un asunto en 
el que se impugnan normas en materia electoral, 
se hace del conocimiento de las autoridades que, 
de conformidad con el oficio SGA/MOKM/333/2021 
del Secretario General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, durante el 
mes de octubre de dos mil veintiuno, incluyendo 
los días sábado, domingo, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados; esto con 
fundamento en el Transitorio Cuarto , del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
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conocimiento a las partes que, de conformidad con 
los lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

 


